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Clave Semestre 

 7º , 8º  

Créditos 

8 

Campo de 

conocimiento  

Teoría y Metodología 

Etapa  Profundización 

Modalidad Curso (x) Taller () 
Lab () Sem ()          

Tipo  
T (x)              P ()             T/P () 

Carácter  Obligatorio ()     

Optativo (x) 
 

Obligatorio E ()   
Optativo E () 

 

Horas 
 

Semana  Semestre  

Teóricas 4 Teóricas64 

Prácticas  0 Prácticas 0 

Total 4 Total 64 

Seriación 

Ninguna  ( x) 

Obligatoria  (  ) 

Asignatura 
antecedente 

 

 

Asignatura 

subsecuente 
 

 



Indicativa (  ) 

Asignatura 

antecedente  

 

Asignatura 
subsecuente  

 

Objetivo general: 

El alumno analizará y aplicará las teorías de género y sus aportes en el 
estudio de los procesos de dominación y desigualdad en las relaciones 
internacionales. 

 

Objetivos específicos: 

1. El alumno conocerá el sistema internacional de dominación a partir 
de la diferenciación socio-cultural por género y sus efectos en el 
desarrollo de la sociedad. 
 

2. El alumno comprenderá los aportes de las teorías de género y los 
enfoques feministas de Relaciones Internacionales, así como 

revisará la crítica a los enfoques universalistas, androcéntricos y 
etnocéntricos. 

 

3. El alumno comprenderá el régimen internacional de protección de 
los derechos de la mujer y de la diversidad sexual, tales como 
UNIFEM, así como las contribuciones de los movimientos sociales. 
 

4. El alumno analizará la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW por sus 

siglas en inglés), su estructura, recomendaciones y alcances, 
además de la responsabilidad que adquieren los Estados ante ésta y 
el papel de la sociedad civil en el informe alternativo y su 

seguimiento. 
 

5. El alumno analizará las políticas públicas del Estado mexicano y las 
estrategias de la sociedad civil en el seguimiento, monitoreo y 

protección de los derechos humanos de las mujeres y de la 
diversidad sexual. 

 
 

Índice temático 

 Tema Horas 

Semestre 

Teóricas Prácticas 

1 Género y diversidad sexual 12 0 

2 Las teorías de género y los enfoques 
feministas de Relaciones Internacionales 

14 0 

3 Desarrollo histórico de la problemática 14 0 



degénero en las relaciones internacionales 
y su tratamiento en el régimen 
internacional 

4 CEDAW. La Carta Magna de los Derechos 
de las Mujeres y la Responsabilidad del 

Estado 

12 0 

5 Responsabilidad del Estado mexicano y 

acción de los movimientos sociales en 
defensa de los derechos humanos de las 
mujeres y de la diversidad sexual 

12 0 

                                                     Total  64 0 

 Suma total de horas 64 

Contenido Temático 

Tema Subtemas 

1. Género y 

diversidad 
sexual 

1.1 Aproximación conceptual de género y  

diversidad sexual. 

1.2. La construcción socio-cultural de lo femenino, 

lo masculino y la diversidad sexual. 

1.3. El papel de los nuevos feminismos en la 

actualidad y las masculinidades. 

2. Las teorías de 
género y los 
enfoques 

feministas de 
Relaciones 
Internacionales 

2.1.  Teorías de género y enfoques feministas de 
Relaciones Internacionales. 

2.2. El género como categoría de análisis para 

entender las relaciones de dominación  y 
desigualdad a nivel global. 

2.3. Crítica a los enfoques universalistas, 

androcéntricos y etnocéntricos. 
 

3. Desarrollo 
histórico de la 

problemática 
degénero en las 
relaciones 

internacionales y 
su tratamiento 
en el régimen 

internacional 

3.1. El impacto de los fenómenos internacionales en 
las Mujeres. 

3.2. Origen y evolución  de las luchas a favor de los 
derechos de las mujeres y de la diversidad 
sexual  y su impacto en el ámbito interno e 

internacional. 
3.3  La ONU y su impacto en la protección de los 

derechos humanos de las mujeres. 

3.3.1. Primeros mecanismos de protección en la 
ONU/CSW. 

3.3.2. Conferencias Mundiales de las Mujeres en la 
agenda feminista internacional. 

3.4. El papel de los ONGs de mujeres y de la 

diversidad sexual en el sistema internacional.  
3.4.1.  Los ONGs de mujeres en el sistema 

interamericano y el papel de seguimiento de la 



Convención Belén Do Para y Agendas 
Regionales en el siglo XXI. 

 

4. CEDAW. La 
Carta Magna de 

los Derechos de 
las Mujeres y la 
Responsabilidad 

del Estado 

4.1 Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer, su 

estructura, el Comité CEDAW, sus 
recomendaciones y alcances. 

4.2 La responsabilidad de los Estados ante la 

Convención CEDAW, la presentación de 
informes y su (in)cumplimiento. 

4.3 El Protocolo Facultativo de la CEDAW y su 
aplicación. 

4.4 La metodología  y el lobby de los informes 

sombra de la CEDAW, la articulación de las 
redes ONG de mujeres y su seguimiento en 
México. 

4.5. Las recomendaciones del Examen Periódico 
Universal y otros mecanismos en materia de 

género. 

5. Responsabilidad 

del Estado 
mexicano y 
acción de los 

movimientos 
sociales en 
defensa de los 

derechos 
humanos de las 

mujeres y de la 
diversidad 
sexual 

5.1. Movimientos de mujeres y de la diversidad 

sexual en el México contemporáneo. 
5.2. Impacto del régimen internacional en el 

diseño de políticas públicas en materia de 

género. 
5.3. Organismos especializados en la defensa 

de los derechos humanos de las mujeres y 

de la diversidad sexual en México. 
 

Estrategias didácticas Evaluación del aprendizaje 

Exposición                                                               

(  x ) 

Exámenes parciales                                         

(  ) 

Trabajo en equipo                                                   
 (  x ) 

Examen final                                                     
(x  ) 

Lecturas                                                                   
(  x) 

Trabajo y tareas                                                
( x ) 

Trabajo de investigación                                         
( x  ) 

Presentación de tema                                     
( x ) 

Prácticas (taller o laboratorio)                                 
(   ) 

Participación en clase                                      
( x ) 

Prácticas de campo                                                  
(  ) 

Asistencia                                                           
( x ) 

Aprendizaje por proyectos                                       Rúbricas                                                             



(  ) (  ) 

Aprendizaje basado en problemas                           

(  ) 

Portafolios                                                         

(  ) 

Casos de enseñanza                                                 
(  ) 

Listas de cotejo                                                 
(  ) 

Otras (especificar)                                                    
(  ) 

Otras (especificar)                                           
(  ) 

Perfil profesiográfico 

Título o grado  Licenciado, maestro o doctor en Relaciones 

Internacionales o afines. 

Experiencia docente Se recomienda dos años de experiencia docente con 
conocimientos especializados en Teoría y Metodología 

Otra característica   
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